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Notice/AvisoNotice/Aviso

La Ley de New Jersey contra la Discriminación (Law Against Discrimination, LAD) prohíbe la discriminación 
y el acoso en lugares de alojamiento público basado en la realidad o percepción

La ley significa que la gente no puede ser tratada de manera diferente, acosada ni discriminada 
 de otra manera en un lugar de alojamiento público basado en su membresía en una clase protegida

• Raza o color

• Religión o credo

• Discapacidad

• Identidad o expresión de género

• Responsabilidad por el servicio militar

• Procedencia nacional, nacionalidad o ascendencia

• Embarazo o amamantamiento

• Estado civil de casado o pareja doméstica o unión civil

• Sexo           • Orientación sexual 

Un lugar de alojamiento público es, por lo general, cualquier lugar que está abierto al público, entre ellos:
• Escuelas, colegios universitarios y universidades      • Campamentos de verano      • Hoteles y moteles
• Proveedores médicos, hospitales, consultorios médicos y farmacias
• Oficinas y agencias de gobierno, incluso departamentos policiales
• Tiendas y negocios, incluso restaurantes

Si cree que han discriminado contra usted, comuníquese con la División de Derechos Civiles
 1-833-NJDCR4U NJCivilRights.gov
 711 (Servicio de retransmisión) #CivilRightsNJ

Nadie puede tomar represalias contra usted por reportar los incumplimientos de la ley LAD, por presentar una queja por discriminación ni por ejercer otros derechos que se estipulan  
en la ley LAD

N.J.A.C. 13:8-1.4.

Las indemnizaciones pueden incluir daños y perjuicios monetarios, una 
orden con fines de detener la discriminación o el acoso, la adopción de 
nuevas políticas y prácticas, los honorarios de los abogados, y más.


